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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al

firmas y sellos de las personas

documento"

documento !a página escaneada con las

naturales firmantes para la legalidad del
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§L ss§ 2 o'.¡¿¡LM¡I'IISTÉRIO DT SALUü

&epúbiica de El Salrador, ü A

c0NlRAI0 No. ?712ü20

Lrcrr¡crór,¡ túBuc¡ Na. osno2o
REsorucró§ oE ñE$utrADos H"0§É020

HüSPITAI SAN BAftTOTO

FONOO§ GOE§

NIPRO MEDICAI COfiPORATION SUCURSAL EL SAIVAOOB. S, A. D! C, V.

NO§OTftOS: ROSERTO ANTONIü VALI"ES MARTíN§a, de cuarenta y dos años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifica portador

de mi Socumonto tlnico de ldentidad Número t

Tarjeta de ldentific¡ción Tribut¿ria Número

actuando en mi calidad de Director Médico HospitaI Regional y Departarnental

específicam*nte en nornbre y representación del HOSPITAI NACIONAL "EI{fERMEflA ANGÉLICA

VIDAL DE NAJABR0" §AN BARTOIO, cuya psrsóneria legitimo con el Acuerdo Número D¿¡scientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio det año dos nril diecinuei¡e, iuscríto por la Mínistra de Salud

Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna funeinnes comr Direc?*r

Médico Hospital Regional y Oepartamental por tanto y de conformidad a fo establecido en el

Artículo §esenta y siete del Regfamento Genera] de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facuttado para celebrar contratos comc el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratante" y SULMA YANIRA RIVAS GüNZALEZ, de cuarenta y cuátro años

de ed*d, LicencÍada en Administracién de Empresas, det domicilio de 5an Salvador, Departam€nto

de San Salvador, portadora de mi Documento único de ldentídad Número

y de mi Tarjetá de ldentificaciún Tributaria Núrnero

Sociedad NIPRO MEOTCAL

tdentificación Tributaria

, actuando en mi calidad de Apaderada §special de la

COftPOBATION, §UCU§§AL El §ALVAOOR, con Número de

personería que acredito con la documentacién siguiente; a)

Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Poder [special otorgado

en la Ciudad de Antiguo Cuscatlán a las c¿torce horas treinta m¡nutos del día veintlcinco de agosta

del año dos mil diecíséis ante los Oficios Notariales del Licenciado WÍ{hert Edubert Martinez

MelÉndez e inscrito en el Registro de Comercio al Número VEINTTNUEVE del Libro MIL

SITECIENTOS SITE¡¡TA Y NUEVt, el dÍa trece de septiembre del año dos mil dieciséis; en dicho

poder se encuentra debidamente comprobada la sxistÉncía legal de la Sociedad, asf como la

personeria cofl gue actúa la señorita Zulma Yanira Rivas Gonzále¿. Por lo cual estoy plenamente

facultada para otorgar actos como el presente; quien en este ínstrumcnto me denominaré "la

contratistá", y en las calidades antes €xpresadas Que hemos acordado ütorgar y en efecto

ydemi

P-\ I
-*-ÉÉcNot¿Bro
--I.júr
lftf*qJ

otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Licitacién Pública No. 05/2020,



MrNl§TÉfiro o€. §Atuo

Rrpü¡llca de El sálvador, C" A

CüNT*ATO l§o. xfl2ü20
ilctTAC!éH PÚSIJCA r{o.0512820 

" 

o

RE OTUCÉN DE RE§ULTAoO9 §1" $5/2020
HO§FITAI §Af* BABTOTO

FONDO§6OES
ilP§o M§DrfAL CoftPoRAn§N 5UCURSAL Ít §A¡.VAOOR, §. A. Ot C, V.

Besalución de Result¿do* N* 051?0?0. denominado y que tien€ por objsto el "li¡§UMo§

IvlE$tc§§, QuíM¡cos, sotucto¡\¡§s Y MATE§IAI§S D[ o§TÍo§tt{If§r§ PARA §L HosPt?At

I'¡A{IOfiIÁL"EH$§NM§NA AÍI¡§§LICAVINAI §E HATAARff'§AN TABTOL*, PANA MáfiO TOT#" dE

conformidad a la Ley Adquisíciones y Contrataciones ds !a Administración Pübllca, qud en adelante

se densminará LACAP, su Beglamento que en adelante se denominar* RILASAP. y a las clÉusulas

que ss detaliffi a cont¡nuación: ¡I SBJttO D§L {O!{IRATS: El Contráüsta se obliga a suministrar al

|tospital, a precios firme§, ¿¡|N§UMS§ M§§ICO§, qUIMKO§, §OLUüOil§§ Y MATIRIAIE§ D§

CI§TE3§INTT§I5 PARA Et HO§PITAI. NACIOI\IAL'ÍXFTFSRMEñA AI{GELI§A VIOAT §[ HAJANRO,, §AN

*AñTO[S, pA§A §l A§O ?020',, se§ún el detalle siguiente;

ftEN AS'UDICATARICI CASA RfPRf§E¡¡?ADA ut§lD, p$

MÉD.
CANTI.

PR§CIO

uf$?AHto
VALOñ

TOIAIl{o. §fi§cBrPüol¡ $§L P§ún{rfro

53

CO9!§O¡ 106-00120
DÉ§C§IPC$H §TL FRODU TÜ Ó S¡RVIC¡O:

D§§C*ffISBtE PAEA §U§Bq §IN A6U]A. CgI§ V§ NTANA
pE 2.5 YSqüA§ qgry LUEñl*fK¿ coN ApAPT4ilOS §ry,

5", ?q sorTql,§$¡PAQUI lN§lvl0uAt g§JER]L

FfiE§ENTACISNi C/u
MAfiCA: NIP*O
ORI€§l.lr JAPSFI/lillD0t{E§lA/üHINA
\TENCIMIENTO: MlNtMo B0§ AÑ05

c/u 4§{X§ $0.l"s $9,310.0$

tli

COOI§0¡ 106-00300
D[SCRrpüÓf'{ pEL PBOD$CrO éS¡RVrC|O¡ prÑ*L

c.t*rJqE pAFA AQliLro. DESC&RTABLE.

p*E§EIIITA$OÍT,¡: C/U

MABCA|NIPñO
oñIGEU: USA/CHINA

VEltClMlfilr0r MlNlM0 Dü§ AÑ0§

c/u 7S00 $o.qo $¿800.CIo

b/

(0BISO¡ IS6-01§CIS
DESCATpC'Óñ¡ OEr pftOOUgfü úSmUtIO: *§UJ*
D§§CAnrASt(*¡p*.1S x 1 H1. §MpAaU§l§.PlviDUAt
r§JrRrL

PfiESEI*TACION; CIU

MASCA: NIPRO

V§itle§M§t{TQ: MINIMO DO§ AÑOs

vu 250ü $0"s2 ss0.0ü



lvllNt§l[§lO DI SALUD

República de $ §rlyador, C, A

§§Y§ E§§UffiEN§S
ffiuffi ffi§sTñ[&u$E§

ffiL 0a&
CONTTATO No.17l?0?ú

LICITACiSN PÚBIICA NO, Os/'O?C
REsoruCtÓH OE fi E§UrIA00§ ¡¡' 0§/?02s

HOSP}TAL sAN BAñIOLO

r0N§s§ 6083
Nrp§o MEütCAt- COñpORAflOt¡ S0CUB5Ai" !t SALVAO§R, S. A. DE C, V.

6§

(üD!GOr 166-010e0
§tsÉfitPoÚN DEL FRODU(rO Ó §ÉRVlClo: A6l"U¿

D§SCAFTASLI No-,-21 x,X 1/?". EMP,AAUE INDIYIDUAL

ESfERIL"

PRE§EHTACION: CIU

MAfiTA: NIPRO

ORI6EN: JAPON/INPO§lESlA

VENCIMIENTO: MINIMO DOS AÑO5

clu 185§ $o.oz $37.00

76

CODIGü: 106-ü2015
DE§CR¡POÓN DEL PRODUCTO Ó §EBVICIO:,¡EruruE¡.
3mI, C/AT}APTADOR I.UEB LOCK.E§UJA 23x1,',
DESCARTABLE, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL.

PSESEÍiITACION: f/U
IiARCA¡ NIPRO

Ofi IGEN: JAPON/INDONISIA/CHINA
v[f1¡crMtttrfo: MrNrM0 DCIs AÑ0s

c/u ?2000 $o.o¿ $880.00

79

CODIGO: 1ü6-020rts
DE§CRIFOéN §EL PROD§CTO Ó S¡RVICIO:
JERÍN§A IOmIC/ADAPTADOñ tUf R LOCH, AGUJA ?T X 1

clu 28500 SCI.05 $1,42s.00
11¿" üE§CAmA§LE, ÉMpAOUE I NDTVTOUAL-q§fE Rl L.

PRE§INTACIONT C/ü
MARCA: NIPRO

Ofi l§[§: ]AP0N/, ND0Nr§1A/CHrNA
VENCIMI§NTü: MINIMÜ bOS AÑÜS

80

üOOIGO: 106-02050
DE§CnfpoéH oEt FRODUCTO ÓSEXVTCTO; r§Rrt{§4
10mlC/ADAPTADOR LTJER LOCK. AGUJA 22 x 1 1/2".
DE§C4.RTAB !8, E M PAAUE lN ptvtqqAl E§18 Rl L.

PRESII,TITACIONT C1U

MARCA¡ NITRO

OFIG EN: JAPON/INDONESIA/CHINA
VTNCIMI§NTO: MINIMO DO§ AÑO§

clu 245ú0 $0.05 §1.225.00

a1

CODIGO: 106-020É5

Df§{R¡F$Óil¡ DEt PRO§UCTü Ó §§RVrCrü: lI8!_ti§A
20m I clApAP'!*ppE, lp EB LocK. slAGUrA

D TSCARTABLI, EMPAQUI I N DIVIDUAL E§TEñIL, PARA

Boilt Bs_r§ff Lu§gsag-E8Au§!.

PRE$ENTACION; C/U

MARCA: NIPRO

O§IGEN : .,APONll NDoNESIAICHINA

VENCIMITNTO: MINIMO OOS A¡(IO5

550 §0.1i s60.50

ffi

P*glaq 1



MINISTESIO OE, SAIUD

Repübl¡& de tl §rtv¿d$r, C. A

C0NTRATo N0,27/:ü20
tlcrTAüÓN PÚBilCA No. 05/r02S

R§§OLUCÉN OT RE5UTTADOS N" O5&O2O

IIOSPITAL §AÑ BABTOTO

TONDOSGOES

i{IPBO MEü¡CAL CüftpORÁTrSfi §UCUfiSÁL Et SAIYADOR, 5. A, §[ C. v.

84

COü160r 106-02üS0

DE§CAIPCiúñ' DEI- PROT}U TO úSERVICIO; JEBINGA DE

6u,yq¡i-F§.m1. DEic¡d[:rAP!"Fr F,MÍA*H.9.]"]lplv,"ouAr,
E§JERr,

F*§§ÉI{TACIO§r C/U

MAfl{A: NTPRO

ORIG§N: JAPONlI NDONTSlA,/CHINA

VTNclffiEHTO: MINIMO üO§ AÑCI$

clu ?50 50.20 sso.o0

90

CGDI6O: 106-04005
D§§CR*PCIÓN DEL PROOiICT0 Ó STRVICIO: §*§§lA
NASAL.|ARA ApMTNTSTRACTON pE OXIGENO TAMAÑO

ADULTO, CON TUBQ OE EXTENSION D[ (2-2.5) m,

EMPAOUE INDIVIDUAL DESCARTASLE.

P*E§[NTACIüN: C/U
MARCA: NIPRO

OñlGESIr CHINA

VEII¡CIMIEF¡TOI IVI I NI MO DOS AÑO§

c/u 300 s0.28 $84.00

93

COü¡60: 106-§5165
DE§CnrFCrÓN OEL pftODUCTO é §{RVtClO: CArq,TE$

f NTRAVÉñ§SO No. 1S ¡tl.,1/4". §MPAQU! E§TE§JI

pr§§aIFTAHL§,

PRE$ENTACION: CIU

MARCti: NIPRO

Ofil6ENr JAPüNlBRAS|t
VEN$MIfNTO: MINTMO DO§ AÑ05

c/u 11000 §0.¿§ §2,750.00

§4

CODIGO: 1ü6-05180
DESCRTPCÉN DEL PRODUTTO Ó STRVICIO: CAT¿TEft

lNfB*Ytt'fPS0 llo. ??".X 1 114", EMPAaUI E§rERlL
p§qaRTsBLE-

PR§§ÉNTACION: C1U

MARCA: NIP*O
OiIGEN: JAPON/BfrA§IL

\rENClMltNTO: MINIMO DgS AÑOS

üu 7000 $o.z¡ §1,750.00

95

coDrGol 106-0519S

D§§CRIPCIéN DEt PRODUCTO É §EfrVICIO: CATETER

I!YJBAY§!{9§O Np. ?2 x 1'f. EMPAQ§"§-"§§,TER1L

OÉ§{AfiTABLE.

PfÉ§ENTAüOr*r C/U
MARCA: NIP§O

oElGEHi JAFON/IND*NESIA
vÉNclMrr¡rTsr MtNtMo DOs AÑo§

clü 820ü so.2s §?,0s0.00

-"- J'áEt§4



ffiST§ §§üU}SENTÜ

FU§ ffi$§,TR§Bufimffi

sL ryffi#§*JK
§'1l¡¡l§TERtO út SATUD

kepúblicn de EI Sahródor, C. A

CüNTRATO No' lÜ20?0
¡-rcr¡c¡óN PUsLlcA r'*o, oslzo?o

eÉsoruoóN DE REsutTAoos N" 05/¿020

HO§PITAL SAI4 AA§TOIO

FONOO§ 60E§

NIPRO M§DICAL CüRPORA'IION SUCU§SAL ÉL SAIVADOR, §, A' D[ C. V.

96

{üD160: 106-05200
OTSC§IPCIÓN D§L PKO§UCTO Ó STRVICIO: CATETEfi

INTRAVFNQ§Q No. 24 x 31all, FMPAQUE--ESTERIL
qqfq*§f*pLE.

PRESEHTACION: C/U

MAflC& NTPRO

ofl 16§tr{: JAr,CINlBft A§l t
VENCIMIENTO; MINIMO DOS AÑ05

c/u 16CIü0 So.l5 $4,000.00

111

C0DIGO: tC6-060I§
0§ScerpcrÓN §EL pnopuüTo Ó §ERvtctor GUANT§S

[UlftUflGlC0§ OE l"ATtX No. 7. t§TEfflL DESCARTASLE.

PAR,

F*TSENTACION: C1U

MARCA¡ NIPRO

0É16ÉN: MALAS¡A
VEñICIMI€NTO: MIITIIMO DOS AÑO5

clü 740§ s0.18 $1,332,00

LL¿

CQDI§ü: 106-060?0
OE§CRIPCIéN OEL PRODUCTO Ó SEñV¡CIO:6UANIEs

OI§CABIAEL[. PAft.

PEESEI*TAüOÍIi: CIU
MARCAT NIFRO

O8t§ÉN: MALASIA
VENCIMIENTO: MINIMO DOS AÑOS

C/U 4000 5ü.18 s720.00

113

COüIGO; 106-06CI?§

DE§CRrFCrÓf{ DEL rñODUsrO Ó §tRVlC¡*; GUAllft§
QUIRURGICOS DE LATTX NO,8, §sT§flIL DT§CABIABtñ.

**,R.

PRT§§NTA§ION; CIU

MARCAT NIPIO
ORIGIN: MALASIA

VENCIMIENTO: MINIMO DOs AÑ05

c/u 3600 §0.18 $648.00

114

CO§I6O: 106-06ü35
DE§CRIPfiÓÍV üEt PRODUCTO ó S*RVICIO: GUANTES OE

I"ATH¡ qAfi 4 EXAME N TALLA : t.':. DE§CARTA8 I.§. -CAJA

DI§PEN§ADO§A ü{ lOO UN,IDADE§,

IBf§§NÍACION: C/U

MARCA NIPRO

ORIGEN: MALASIA

V§NCIMIENTO: MINIMO DOS AÑOS

clu 1650 s3.s0 $5,810.00

I¡Áglne,



MI¡IISTEftIO DT §AIUD

Rep¡lbllca de E{ Salvador, C. A

CoNTñATO tgo, 27/2020
L'CITAC|ÓN Pú3uCA No. 05/3ü:.0

fi EsotucrÓN Dt RISUTTADOS N.05/2020
HOSPI1AL SAN BAflTÜLO

F0§toosG§[5
NIPRO MEDI{ALCORPORATIO¡¡ SUCURSAI EL SALVAOOR. 5. A, OE C, V.

115

COOIGOT 1CI6-06040

D[§CRrpClÓN DEL PRODT'CIO Ó SenVtOO: eqA¡¡rr§ nI
L*IEX,rAnA E{A§üEq\l :l$l.LA .Ml qE§§ASTAP"LF,, §¡úé
PI5PEN§&qORA DE 1QO UNIDAPES,

PRE§ENTACION: CIU

MAAC& NIPñO

ORIGE!{: MALASIA

V[NClMlEñlTü: Ml NlMo Dü§ AÑ0§

ClU 1_300 93.50 $4.5s0.00

11S

ÉüDIGO:106-06M5
DESCBIPCÉN }§I PRODUCTO ÓSTRVICIOI GUANTE.S DE

LATEX PARA EXAMEÍi¡ TALLA ]I5'I, BESCARTABLE, CAJA

c/u 560 $3.sc $1,960.00

ÉlsrqNsAp§(Á pF,1p0 p

PR§§[ltTAflOltl: C/U

MARCA: NIFRO

ü&IGEN: MALASIA
VÉNCIMIENTO: MI NIMO §OS AÑO5

1!7

{ODlGOr 106-07030
DT§CRIPflóN Drt F&ODUCTO ó §TRVICIO; §A§ACHA
HO§P'TALASIA IAl:rA',L", DI§C+AIAS!ñ ErUr*gUE
lNülvlpuAt §trERl!.

PRI§E§¡TACION: C/U

MA§üA: NIPRO

ORt6ttl: CHTNA

V§HCIMISN?O¡ MINIMO DOS AÑO5

clu 700 50.98 §686.00

123

CODI6O: 106-10160
DESCRIPCIÓN §Et PBO}UCIO ó §ERVICIO:

§ONDA PARA DRENá.JE URINARIO DÉ LATIX CON BALON

clu 3§ s0.80 $24.00

5-15cc 2v. CON VALVULAIARAJERINGATIP0 LUER

LOCK. CALIBRE 12fr,TlPü FOL§Y. EMfAQUE fNDIVIOUAL
E§r§RlL.qrs{AfiTABLL

PRE§INTACION: C/U
MABCA: NIPBO

ORIG§ñl: JAPONICH{NA
VENCIMIENTO: MINIMO DCI§ AÑüS



§SY§ §§G§ffi§}¡?§
FUg §SsTry*§Uües

§L ffi*A3&Jff§*ffM§§r§TfRlo Da§AtuB

Repúbtlea de § salúadür, C. Á

coñITEAlO l§ó. xu?020
uclrAüÓr{ PÚ$LICA No. O5/20¿0

NÉ§§LUCIÚFT DX R€§UITADOS N' OsÉOUO

Hü§PITP¿ §{N BARTOIO

roNDsS 60[§
¡nFRü M§BIÉAI- C0RF0RATíüf'{ SucuB§&l- tt SALvAoon, §. A. }f c. v'

It),DSCUM§l\tTü"i..C§r.¡TRAfiUAt§5. forman Barte integrante de e§te contrato los documentos

sigsieflt€s: a! Scficitud de Compra de ta adquisición "|N§UM0§ MEDlcCI§, qUfMlCO§,

§OLUCIOhIE§ Y MATERIATE§ DT OSTEO§INTE§I§ PA§A TI. HO§PITAL 
'{ACIONAL 

"EñIFÉRMI§A

AN6ELI{A IIIDAI DT NAJARRÜ,, §A'\¡ SAfiTOtO, F**A EL AÑÜ 402ry" b} BAS* dE I* LiCitACióN

pública No. 05/202ü; c! Resolución de Resultador No. A5¡2Ü2A junto cütl su§ resoluci§n€s

125

üSD!6O: 1*6-10170
üfscRlr{rúr'¡ D§r müDucTü Ó smvmor
§CINDA pARA DBrNA¿I U§lN4SlO üi LAT.§X CON BALOT{

5:.X5cc 4v.líON VALVULA PAR&l$fi¡NGA TIPO LUER

tOeK,§ALl8RE.16fr, TlpO-f.*LrY, Ett*ñ§U§ lN§lvlÜUAL
f§T§srt §ESCARTAEIE.

PRÉSENTACION: C/U

MARfá: ñ|PRO

üñ16Él§: JAPOIVCIIINA
V§N{CIMIEITITO: M INI MO DOs AÑA§

clu 400 $0.¡o $280.00

126

CODI§O: 1$&.101?5
oE§c§rpc¡Ór'¡ oft moougTo Ó srnvlclor
soNOA pAnS. qRE$Arq UnrNA§}0 §§lAt§x,§g&§á§N
F15€c ?v, CON VALVU|TA FARA.J"€fl I N§AJIL0,lU-E§
rOC!(, cAH SBE l&f r. TI P?-fQL§Y. §MPA*1Jf l l{ Dl

$Tq$l. DE§CARTAELT.

PHSS§NTÁCIÜTII: UU
MARCA: NIPRO

SñIGE!{¡ ]APONICHINA
vEñlclMlgl-¡l§: MlNlMo 005 AÑSs

c/u 9§O $0.70 $É65.00

232

C0§l§0: 3ü5-03261
sE§catpctóI'J orl PñoEUrrü ü srnv¡clo¡
TAUIPO PARATflANSTUSIOFI D[ §ANüRE CON FILTRCI DÉ

c1u 500 S0.85 $425.00

t1*p-2501 MtcnpNE§ PAna MICROA§REGAp.#i coN
ACUJA QALTBBE L1§:20 G.LElyrPAauE.tNprulnlFt
r§l3!Rlt. qsrApE 10CI uNlpApjs.

PB*§8NTACION: C/U
MA§Cft §IIPflO

OBI§EN¡ ¡APON/CII,NA
VEñ¡TIMIEÍ'¡TO: MI NIMO O§S AÑS§

TOTÁI §¡t3.§71.§O

"*.- Í¿gtttt



MII,i¡STENIO D§ SALTJO

Repúbllca de El Salv¡dor. C. A

CONfRATO No. ?7/2ü20
rlcrTAc¡ÓN FÚBL1CA No. ü5/1020

RÉ§OLUC¡ÓN OE ñE§ULTANOS N" O5/:O2O

I'IOSPITAI SAN BAñTOLO

rONBüSGOEs

NIPRO M€DICAL CORPORATION SUCURSAL ÉI SAIVAPOfl, S, A, }T C, V,

modifiütivas y somplementarias. d! La Oferta de la contratista presentada en el Hospital. el la

garantía de cumplimiento del contfáto y buena catidad. fl Las modificativas {si las hubiere)" Y atro¡

documentos que emanen deI presente contrato, Ios cuales son complementar¡o§ Éntre §í Y §eráñ

lrrterpretados en forma sonjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos

contractualee y este contrato, prevalecerá el contrato Na. 2/2020 lfll fUENTE DE LO§ RE§,!I.F§O.§,

tREC¡o y F§fiMA DE PA§o: Las obligaciones emanadas det presente iñstrumento, Él contratante

hace constar que, la Urridad Financiera del Hospital tiene disponihles y programados en sus

asignaciones presupuestarias los recursos ssn lot cifrados presupuestarios 2020-3215-3-02-02-21"

1-S4t1B y 2020-3216-3-02-03-21-1'54113 FONDOS €OÍ§, cifrado que quedan automáticamente

incarporado al presente contrato. Es entendido que si vencido el eJercicio fiscal del presente año

no se logra liquidarr el contratn con dicho cÍfrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo

el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. La contratista deberá

detallar como aplicar y reflejar en la factura el 1Yo de retención sobre la venta Reta a reali¿ar en

müntos iguales o mayores a cien dólares nst§s, según lo establece el ArtÍculo 162 del Códlgo

Tributario, agregando fotocopia del acta de recepcién. Las facturas estarán a nornbre def Hospital

Nacionat "fnferrnera Angélica Vidal de Najarro", San Bartofo y con NIT del Hospital Nacional §an

Bartolo 061.4-100696-104-0. Asl mlsmo la Unldad Flnanciera lnstitucional de este Hospital podrá

cancelar las obl§aciones contraidas con el contratista por medio de depdslto bancario realizado

en Ia Cuenta Corriente Número 018'301-00ü0-14567 del Sanco Cuscatlán a favor de la

contr¿t¡sta, El monto total del presente contrato se pa6ará en Oó|ares de Estados Unido* de

Arnérica por la Unldad Financfera tnstitucional del Hospital, {6Si sesenta días calendario después

de recihir toda la documentacióñ csmpleta, aprohada por la Administradora del Contrato;

teniendo la contr¿tista que presentar en el lugar de entrsga señalado en est€ contrato, copia de

Ia(slcorrespondiente(s) facturcis) dupllcado cliente y siete (07) copias legibles por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando conforme a lo que fuere aplicable en el presente

sumiñ¡stro, tafes como la descripción de lo entregadü, üantidad de suministro, número del

coñtrato, tipo de contratación, número de resolución de adiudicación, número de rengfón, unidad

de medida, cantidad, precic unitario, precio total, finalmente indicar si son entregas totales o

parciales, §iendo el monts total del presente contrato por {a cantidad de CUAfiENTA Y TRE§ Mll

qUINI§TI'TO§ §ETENTA Y USI DÓLqRT§ CON CINCUENTA CENTAVO§ DE DóLAR MONEDA DE tO§
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E§TADOS UNl00§ P[ AMf§iCA {U§S 4}.57x,50}, IVA ircluido, que el eüntrátañte pfigsr* al

contratista por la compra del seryicio ohjeto de éste contrato. tvl COIVS!üSI\I§§ E§fECHt§§, Ét

contratista se obliga a curnplir las condiciones especiales siguientes; a) Por üada lnsumo M6dlro,

Qulrnico o §olucidn. Il contratista deberá efectuar su pagü ds antlisis de *ontral de calidad por

cada lote a entregar de acuerdo a tarifas previamente establecida; bI ffectuar el pago con cheque

$rtificado, emitldo a favor de la Dirección General de Tesorerla; c] Previo al pago de análisis,

deber* presenl*r en el Laboratoric de Contral de Calidad del MINSAL la ho.ia de Contrcl de pago

de análisis de lss lnsurnos Médicos, Qulmicos o Soluciún y afines. Cualquier otra condición especial

qüe s*ü nscesar¡á para garantirar la calidad de los lnsumos MÉdic*s, Qulmícos o Scluciones, se

v*ríficará por parte de la Unidad $olicitante ylo Administrador del Contrato, a fln de cumplir con la

Normativa del MINSAL f§PE§{flCA§lONEg PAffA Lq§-,U'l§UlVIq§ ME§,!fAS: a} El tnsumo deberá

cumplir cor las especificaciones estahlecidas en las Sases de Licitación o Libros Oficiales; b] El

Insumo deberé cumplir can las especificaciones del fabricante de acuerdo a sus propios mátodos;

c) Se acompañará cada Lote del lnsums MÉdica, Químico o Solucién, de un CfRIIFICADO DE

ANÁu§ls DE p&oüucTü TIRMINA§ü, en idiorna castelfano, exte*dido por el laboratoria

fabricante, el cual formará parte de la d*cumeniación que sÉ éntrsgará en el almacén af momento

de fa entrega de los pr"oductos, conteniendo corno mínimo la siguÍente informacíón: al Nombre y

Dírección del fabrirante; b) Nombre genérico del lnsumo Médico, Qulmics o Solución; c)

Present¡ción; dI llirrnero de Lote; *l Fecha de Fabricación; f) Fetha de *xpiracidn. Los tnátisis

estabtacidas para los lnsurnos Mádiros, Químicos o §olucirin estarán sujetos a las csndiciones

§iguientesi en caso de que las muestras sujetar a análisis correspondan s uil miÉffió [ote y sean

remitidas en más de un envío. el lapso de la prímera entregs y la res&nte, no d*hert exceder de

sesenta (6§) dlas calendarioi caso contrario el contr¿tiste deberá cancelar el precio establecido por

el atálisis solicitado. Lü ¿ftt€§ expuesto na será apticado en fos síguientss ca§os; l) Cuando sc trate

de compras cuyo monto no exceda al equívalente a los dicz {10} §alar¡üs mfntmos urbanos; ll}

Cuando la rantidad de la compra no exceda de veinticíncs {25} unidades dt productp adquirída.

§qNpl§J.CIN.E§ |AFA Et ,ALMACrNAMIEN?9.: De requerir condíciones especiale§ para su

alnnaeenamientg, éstas deberán especifirarse en todos fos empaques, en lugar visihle y con la

simbologla respsctiva. Estas condicioñes són inalterahles. El cantratant* recibirá Ia cantidad tatal

def product* co*tratado; ñ contratante se r*serva el derecho de solicitar una mayor carrtídad de

- P§EíH9
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muestras en caso de NO CONFCIRMIDAD en el análisis, la cual deberá ser sustituida de la cantidad

total contratada. REQUI§ITOS L[:|.O8MA§ DE CONTBOI Dr 9AtlD4Q: REOUISITOS DE CONTROT Dt

CAHDADI La rotu[ación del empaque pr¡mario y secundario deberá contener lo que se pide a

continuación: a) i{ombre §enárico del Producto, Or.igen; h} Nambre Comercial del Froducto; c}

presentación; d) Nrlmero de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de Expiraciórr; gi N*mbre del

Fabricante; h) Otras lndicacíones del Fabricante. La informacfén deberá ser grabada directamente

en el empaque primario o impresa en una etiqueta de material adecuado y que no sea fácilmente

desprendible {no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en idioma castellano; la rotulacién

debe ser cornpletamente legible {no presentar borrones, raspaduras, manchas ni alteraciones de

ningún tipo en ei número del lote, fecha de vencimiento, ni en ninguna parte de la rotulacióni. No

se permitirán etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de la etiqueta principal. La

informacién grabada deb*rá ser impresa en forma que no desaparezca bajo condiciones de

manipulación normales. NORMA§ PARA LA ADQUT§CIÓN DE lt\¡§UMO§ MEDICOS: a) Los precios

oferfados en la presente licitación son firrnes; b) El contratista repondrá en un plazo no mayor de

30 DI4§..-§AL[NqAR|O, aquellos lnsumos Médicos, Químicos o Solución que sufran deter¡oro

dentro del perlodo de vigencia de la Garantía de Buena Calidad; caso contrario se hará efectiva

dicha garantía, Este pla¿o surtirt efecto a partir de la fecha de notificación por parte de esta UACI.

Y}*P"lAlO DE q§IR§§*. El Coñtratista se obliga a entre8ar el suministro según [a siguient*

programación de: Fara los §englones l§o. 53, 61n67,69,76.79, S0,82,84,9ü.94, 111. 11:,11§,

11r¡, 116, 117,123,1251 116 y 132 se hará en UNA §OLA ENTRE§A, del cien por ciento {10ü%i,

Qultrlcg días calendario después de firrnado y distribuido el ccntrato, Para los Renglones N" 93.

95, g§ y 115 se harán OúS €I§TRÉGASr LA PRIMERA: Cincuenta por ciento (50%) quince días

calendario después de firmado y distrihuido el contrato y la S§GUÍ,IDA EltlTfiEGAt Cincuenta por

ciento {50%} §esenta días calendario después de la primera entrega. {Bases ds Licitarión No.

asl292c, pás. 39 numeral 19,2 plazos de entrega). Vl) AF§§.tClÓñ,¡ D§ tO§ §UMINISTROS. cuando

e I surninistro objeto del presente contrato, sea entregado y recibido en el Almacén General del

Hospital, ubicado en Eoulevard San Bartolo y Calle Meléndea, Contiguo a Zona Franca San Bartolo.

El Guardalmacén procederá a verificar si el surninistro está acorde al contrato y hará la recepcíón

correspondiente. La verificación mencionada se efectuará en presencia del contratista o de un

delegado que estÉ nombre para tal efecto, si este así [o requiere, a fin de confront¿r la

^-* ,'" - P¿slsa 10
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corrÉspondencia eiltre lo entregado. lo rrlacionado en la fartura. tists de empaque y lo

establecído en el presentc rontrato, identificando las posibles averfas, faltantE¡ o sobrantes que 5e

produrcan s encuentrsn, Ievantándose y fírmánduse el acta de rec*pción correspcndieñte' Yü!

flAllUA§, Para garantizar el cumplimiento de las obligaci*nes derivadas del preseate con§ato sl

§ontratista otürgará a favor del Éstad* y Gobierna de Il Salvador en el Ram* de §alud Fública,

específÍcamente el ltO§FlTAl" NAflONAL "tft¡Ft*MEHA AN§tljtA VTDAL D§ HAJARR§", §AN

8ABTSLO, §AH §&LVA§OR, qAflUlmn...p,,§.§t*MPUMt[]¡T-o DE cOHTRArq, d* mnformidad al

Articulo treínta y cinco de l¡ LACAf, equivalente al 2ü96 del valor tCItal del contrato de OCHO Mll"

SETEC}§NTO§ IATORCT DOIARE§ COTII Tft§IfITTÁ TENTÁVO§ DÉ §Ól*R MOI\lff¿ O§ §STADOS

UilIDS§ PE AMERICA {U§ $ S,714,3o}, dehiendo presentarla en ariginaly dos copias en la UACI del

l-tospital, dentro d* los cinco dfas háhiles siguientes a la fecha de distribución del presente

contrato a[ csntratista, y dicha gararitía p*rmanecerá vigeilte a partir de la fecha de distribución

del con$ato, ha*ta noventa {90} días posteriores a la finaliucién del ejercicia fitr¿l añc ?ü20'

q*HAr{Il4 S[ B§E§A-§AH§A9 de conformidad al Artlculo treinta y siete bis de le IáCAP,

equivalerrte al 109{ del valor tstal del contrata de f,UATRo Mlt TRE$cl§t!¡Tüs clNcufHTA Y §lfTt

DOLART§ CüI¡ &UINCE CTNTAVÜ§ U§ DúLAfi MOI'{EBA Ü§ E§TADCI§ UIUIDO§ I}T AMERICA {US $

4,357.1§1, debiendo presentarla en origin*l y dos copias en [a UACI del l'lospital, dentro de los

cinco dles hábiles siguientes a la fecha dr distribueión del prrserte contrsto al con$át¡§ta, y dicha

garantít permanecer* v¡gente a partir de la fecha de distribucíón del contrat* hasta un pl*zo de

ochccientos v*inte {820} dfas contados a pürt¡r de la fecha de distribución del contrato. Vlll}

A§|UIN.I§TSABeA ü§L CO[{TB¡!I§}: El seguimienta *l curnplimiento de las obllgaciones

cüntract$ales estará a c?rgo de üra. Claudia María Rlvera Asesora de Suminisffas y Lic. Ramiro

Portilla Montenegro, §uperrrisor Técnfco de Medicamentes e lnsumos del Hospltal Nacional

'nEnfermera Angélica Vidal de Najarro", Son Bartolo, teniendo cümo atribuciones las astablecidas

en los Arts. 5 y 82 Bis de l¡ Ley de Adquisicisn y Contrataciones de la Administración Fública, Artr'

?7, 78 det Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administratión Püblica, el

Manual de Pra*edimientos para el Cicls de Gestíén de Adquisiciones y Contrataciones de [a las

lnstituciones de ta Administracíón Fública, y la Besolucién Admirlstrativa No. 69/¡0e0, qil* §s

áflrÉga al presente üsntmt$. Todas las g*stiones o trámites para solventar fallas o reclamos al

contrat¡st6 c desperfectos, el Administrador del Contrato tendrán que solventarli$ deñiro de fa
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vig€ncia del presente contrato. IXI II4ODlfl§AfiOryE§i EI presente contráto podrá ser modificado o

ampliado en sus plazos y vigencia ántes del ven{irnients de su plazo. §i en la ejecueión del

presente contrato hubiere nsccsidad de introducir modif¡caciones al m¡srno o modificac¡ones de

auñeilto o disminución al monto del contrato, cuando e[ interÉs público la hiciera necesario, sea

por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancia§, estas no podrán llevarse a cabo

sin la autorización legal del Titular del H*spitaly deberán formatizarse a través de una Resolución

Modificativa, de conforrnidad a ls establec¡do en los artÍcufos ochenta y tres A y B de la I,ACAP,

debiendo emitir el contratante la correspondiente §esolución Modificativa. y el contratista en caso

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las üarantla de Cumplimients de

Contraio, según indique el rontratante y forrnará parte integral de este contrato. Queda

entendido que el sontratante se r€serva el derecho de prorrogar é[ presente contrato pcr un

período meilcr o igual al presente. Entendiéndose qu* no será modific*ble de forma sustancial el

objeto del rnismo y que tsda modificaeién sErá Énmarcada dentro dr los parámetros de la

razonabilidad y buena fe. Xl...FnÓftRg§A$l Prevío al vencímiento del plazo pactado, el presente

contrats podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo arh¿nta y tres de [a

LACAP y setenta y cinco def RTLACAP; en tal caso, §e deberá modificar o arnpliar los plaeos y

montos de Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo ernitir el contratante la

correspondiente Resolución de Prórroga. Xll CESIÓil¡ §alvo autori¿ación expresa del HO§PITAI

NACIONAI *ENFERMERA AN§EUCAVIOAI n§ Í{AIARRO", SAt, BARTOIO, *l contratista no podrá

transferir o ceder a ningün título, los derechos y ohligaciones que emanan del presente contrato.

La transferencia o cesíón efectuada sin la autori¡aclón antes referída dará lugar a la caducidad del

contrat§, procediándose además a hacer eftctiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xlll

CONFIOENCIALIDAD; El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

informacién revelada por el sontratanle, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o eserita, y se compromete a na revelar dicha información a

terceras personas/ salvo que el conlratante lo autorice en form¿ escrita. Él contratista se

compromete a hacer del conocimiento ünicamente la informacién que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misrna, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que Ia información revelada por el contratante, se mantenga

con caráctor confidencial y que no se util¡cú para ningún otro fin. Xllll §ANClo¡lF"§: En caso de

-- PÁglm 12



MINI§TÉfiIO DT §ALUD

Repúbli{¡ de El $alvador. (, A

€ST§ OOCUMffif{TO
F§ffi &*s?ffi§su§es

{O{!TñATó No.3írü}0
L{CTTAüÓH PI.I'LIEA NC, O5#*?$

ftÉ§ütuctÓi¡ DÉ ftÉ§uLTAoó5 ir ü§/2020
HÜSPITAI. S{N BAfiYütÓ

FOñDOS6ú[S
Nrpft§ MEDTCAT. COSFORAT}O§ SUCU*SAL EL sAwÁ!O§, §. A" D6 C, v.

inanrnplimiento la contratista expresamente se somñte a las sanciones que effIanaren de la LACAP

Ya sea imposicidn de multa psr msr*¡ inhabílitación, ext¡ncién, las que serán inrpuestas slgu¡endü

el debida proseso por el cantratante, a csya competencia se rornete para eftstos de su

imposicÍén. XIUIJPIUI§ CAU§ALE§.q§Jxil¡f"§tfi§*q§f,{?n4§-fült: Sln perjulcio de la estabÍecid{}

en la LA(AF y el fi§tACAP, el presente contralo podré extinguirser a) Que el contratistñ no rinda la

garantl¿ d* eumplirniento de contrato o buena calidad; bl Que el contratíste no cumpla coil les

condiciones pactüdss en este sontrato o entregue ínsu#ros en inferíor calidad a lo ofertado; cl

Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obllgaciones o condiciones pactadas

generadas por €§te cüntrato o contrrtss anterfores a éste, utilizándo cualquier rrt¡f¡üiü o

subterfugio para ello. En este último caso solarnente bastará con el ar¿iso de terminación de

contrato que emita el Contratante, d cual deb*rá ser ñot¡fícádr al contratísta; y d) Pür mutuo

Acuerdo Éfitre arnbas partes o vencimiento del mismo; asl corno por cualquier otra causal que
-i',ffi,

".''".1':'i'*''i i;,"#LU¡u..* ta LACAP y las leyes eplicables a la materia. )§/l TfBmlfit*§¡Éil BIIATERAI": Las párte$
h- ' .¡-'rt;itr;j:.n'

r,...¡, ¡*i it icóntratantes podrán acordar la extinción de las obf lgaciones contractuales en cualquier momento,

slernpre y cuando no cüncurra ütra cáusa de terrninaciéñ imfutable ál cüntrát¡sta y que por

razones de interés priblico hagan innecessric o inconven[ente la vigencia del contrato. sin más

respunsabilidad que la que coresponda a la ejecución total del conrato. !{t tl, SOLUüJoN §q

COilfUCTO§r En caso de conflicto amhas part€§ se sometEn a sede judicial señal*ndo para tál

efecto eom* domicilio especial de §an Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someteni

§r] cass *mbargo al contratista, el contratante nombrará at depositario de los bienes que se le

embargaren al contratista, quien releva al coñtratante de la obligacid* de rendir fianra y cuentas,

camprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionsdss, inclusive los personal*s áurlqi¡e

na hubiere condenación en co§tá§. Xulll I!$TEBr.R.ÉISC|óN ptt*{OHr§r\Tü: E[ Hospltal Nacional

§an Bartolo ss ressrva la facultad de interpretar el presente contratü, de conformidad a la

Constltuclón de la Hepüblica, la IACAF, y demás leglslación aplicable, los Principios Generales del

Derecho Admínistrativo y de ta forma que m*s convenga al íaterés ptiblica que se pretendr

satisfacer d* forma directa o indirecta con la prestación sbjÉto del presente instrumento,

pudiendo en tal caso gírar les instrucciones por ss$ito que al respecto considere conveniente. [l

contratista expresament€ áceptñ tal dlspasici*n y se obliga a dar estricto cumplimientc a las

instrucciones que al respetto dicte la institución contratante las cuales les serán cornunicadas

P§rtm l*
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m*dio del §Gntratante. xvllll MARCO TEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la

LACAp, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsídiaria a las Leyes de la Rtpública

de EI Salvador, aplicables a este contrato. XIX) VIGENCIA DÉL CONTüATOI ft presente contrato

entrara en vigencia A PARTIR DE lA FECHA DE [A FIRMA Y §I§TRIBUCION DEt CONTf,ATO Al

TRETHTA y UNO DE DIC¡EMBRE DEL AÑO DOs MIL VIIñITE, ambas fechas inclusive. XX)

NOnflCAflONE§. Las notificaciones e ntre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto

a part¡r de la fecha de su recepción en tas direcciones que a continuación se indican. El

rontratante: ubicado en Boulevard §an Bartolo y Caile Melández, Cantiguo a Zona Franca San

Bartclo, llopango y la contratista ubicada en Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferocarrí|,

Antiguo Cuscatlán, Departamenta de La Libertad, Teléfono ?243-2678 y Fax 2?43-2543. En fe de lo

cual firmarnos el presente contrato en San Bartolo, a }os diez días del mes de julio del año dos mil

n llopango, Departamento de San Salvador, a ias dsce horas del dia diez de julio del año dos mil

veinte. Ante mf, IUIIA CONSUELO BENAVIOEU $ANTAMA§IA, Nutarlc del domicílio de San

§afvador, cornparecen: For una parte el Doctor ROSERTO ANTONIO VALTE§ MARTíNfl, de

cuarenta y dos años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departarnento de

San Salvador, a quien identlfico portador de su Documento único de ldentidad N¡lmero )

y de su Tarjeta de ldentificación Tribuiaria Número (

quien actúa en su calidad de Directcr

Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en nombre y represefltación del

HCISPITAT NACIOI\¡AL "§NFEBMENA Ah¡GÉtrcA VIT}AL DE NA'ARftO" §AN BARTOLO, dC CUYA

#>t
LICDA. ZULMAYA§IRA RIVA§ GOHTAIrZ

Contratirta

Pátlh¡ I 4
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NIPfiO MTÜICALCORPORATIÜN SUCURSAI EL SAIVADOR, §. A. SE C, V,

p€rsonería doy fe de ser legítima y suficienta por haber tenido a la vista el Acuerdo Número

Doscientos Ses€nta y Siete de fecha doce de iulio del añp dos mil diecínueve, suscrito por la

Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Sendek, por medio del cual asigna funciones al

compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por tantÜ y d€

conformidad a lq estabtecido en el Artieulo §esenta y siete del Reglamento General de Hospitales

det Ministerio de Salud; teniendo amplias f¡cultades para celebrar cóntráto§ como e[ pre§§nte y

que en el transcurso de este instrumÉnto me denominaré "el contrutante"; y la Licenciada IUIMA

YANIRA HIVA§ G0Í{ZA[EI, de cuar€nta y cuatro años de edad, Licenciada en Adrninistración de

.§¡I¡presas. del domicilio de San Salvador, Departar¡ento de §an Salvador, a quien identifico
r'"t'fl('-o ' rt '''¡ r 'r' 

.'¡l'ortedcra de ru Documento tllnico de ldentidad N{rmero'
I:,"j.. ir. ir^.'if , t'.

r " ¿o ,¡ i ' I y de su Tarjeta de tdentificación Tributaria Númera

actuando en su calidad de Apoderada Especial de Ia sociedad ltllPRo

MEO¡CAL C§Rp0t3ATl0|¡,1, §ucuR§AL EL §AwADOR, con Número de ldentificación Tributaria

persone rfa que Doy fe de ser ¡egitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia

Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública ds Foder tspecial otorgado e* la

Ciudad de Antiguo Cuscatlán r las catorce horas tr¿inta minuto§ del día veinticinro de agosto det

año dos mil dieciséis ante los Oficios Notariaies del Licenciado Wilbert Edubert Martíne¿ Melénder

e inscrito en el ftegistro de Comercio al Número VETNTINUEVE del Líbro MIL SETECIENTOS SETENTA

Y NUEV§,'el .día trece de s*ptiembre del año dos mil dieciséis; en dicho poder se encuentra

debidamente comprobada ia existencia tegal de la Soci¿dad, así corno ta personería con que actÚa

la señbrita Zulma yanira Rivas 6o*zi*le¡. por lo cual e stcy plenamente facultada para oturgar actos

como el pres€nte; qUíen en este in§trurflento se denominará "la Contratista", y en el Carácter en

que acttian M§ DICEN; que recono§en comg suyas las firmaS gue calzan el documento que

antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimirmo reconocen como §uyos y propios

todos los c$nceptcs vertidos en el mísmo; el cual cantíene el CüntratÓ de 1H§UM0§ MEOIC0S'

QUTMICOS, SOLUCIONE§ Y MATEfiIAIT§ DT O§TEO§IÍ{TE§I5 PA*A EL HüSPIYAL NACIOÍI¡AL

"TNFERMERA ANGEIICA VIDAL DE NAJARRO,' §AN BARTOLO¡ PARA EL AÑO zOZf,,, CN EI CUAI CI

contratista se compromete a prestár para el contratante el servicio descrito en el documento que

anrecede. El monto tstal del presente contrato es CUARüNTA Y TRES MIL QUINIENTO§ SETENTA Y
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UN Dé¡ARES CÜT'¡ CINCIJENTA CENTAVO§ OE §ÓI.AB MON§NA DE tO§ §§TADO§ UII¡IDO§ OT

AM;RICA y dernás cláusulas contenidas en el misms. Et plaro ejecución del presente (ontrato,

estará comprendido A FARTIñ tsE lA FECFIA pE lA FI*MA Y §lSTtlBUClON AL TREIñ¡TA Y UNO DE

IItetEMBRE Dtt AÑO BO§ MIL V§ltltT§, ambas fechas inclusive. En consecuencía yo la Notaric DoY

F§. Que las firmas erriba mencionadas son auté,nticas por haberlas puesto los comparecientes a mi

presencia, de s* puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propíos todos los concsptos

vertídos en el docurneñto qu€ hoy se autentics. Así se expresarsn los otorgantes, a quienes

expliqué los efectos legales de la presente acta flotarial, la cual l*s leí ínt*gramsnt€ en un solo

acto ininterrumpido, ralificaron su cantenido y firmarnos. DOY FE,-
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